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Exped¡ente N' 010-2024319178, Resolución D¡rectoral Regional N" 80-2024-
GRSM/DIREPRO; Exped¡ente N" 010-2025591525, Memorando N" 015-2025-
GRSM/OIREPRO; Expediente N' 010-2025063821, Nota N" 005-2025-
GRSM/DIREPRO/AL; y;

CONSIDtRANDOT

Que, de conform¡dad con la Constitución Política del Estado, la Ley N" 2;680 "tey
de Reforma Constituc¡onal del Capítulo XIV del Tftulo lV, sobre Oescentralización", la Ley N' 27867 "Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus mod¡f¡caciones Ley N'27902 y N" 28013, se le reconoce a los
Gob¡ernos Regionales autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competenc¡a;

Que, el artículo 104" del Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) de la

D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producción, modif¡cado mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR,
señala: "La D¡rección Reg¡onal de la Producción es el órgano de línea de la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico (...)", y en el artículo 105'de la m¡sma norma, se dispone las funciones generales de la D¡rección
Reg¡onal de la Producción, siendo una de ellas, la consignada en el numeral 13, que a la letra d¡ce: "Emitir
Resoluc¡ones D¡rectorales Reg¡onales conforme a su competenc¡a";

Que, elArtÍculo 138.- Régimen de fedatarios delTexto Único Ordenado de la Ley

del Procedimiento Adm¡n¡strativo General - Ley N' 27444, aprobado med¡ante oecreto Supremo N' 004-
2019-JUS, respecto al régimen de fedatar¡os señala que: "Cuando se establezcan requis¡tos de autenticac¡ón
de documentos el admin¡strado podrá acud¡r al rég¡men de fedatarios que se describe a cont¡nuac¡ón:
1. Cada ent¡dad designa fedatar¡os ¡nstitucionales adscritos a sus unidades de recepción documental, en
número proporcional a sus necesidades de atenc¡ón, quienes, s¡n exclus¡ón de sus labores ord¡narias, brindan
gratuitamente sus serv¡c¡os a los administrados.
2. El fedatario t¡ene como labor personalísima, comprobar y autenticar, previo coteio entre el orig¡nal que

exhibe el adm¡nistrado y la cop¡a presentada, la fidel¡dad del contenido de esta última para su empleo en los
proced¡mientos de la ent¡dad, cuando en la actuac¡ón admin¡strat¡va sea exigida la agregación de los

documentos o el adm¡n¡strado desee agreSados como prueba.
Tamb¡én pueden, a pedido de los adm¡nistrados, cert¡f¡car firmas previa ver¡ficación de la ¡dent¡dad del

suscriptor, para las actuaciones administrativas concretas en que sea necesar¡o.
3. En caso de complej¡dad der¡vada del cúmulo o de la naturaleza de los documentos a autenticar, la of¡cina

de trámite documentar¡o consulta al administrado la posibil¡dad de retener los originales, para lo cual se
expedirá una constancia de retenc¡ón de los documentos al adm¡nistrado, por eltérmino máximo de dos días
hábiles, para certificar las correspondientes reproducciones. Cumpl¡do éste, devuelve al adm¡n¡strado los

orig¡nales mencionados.
4. La ent¡dad puede requerir en cualqu¡er estado del procedimiento la exh¡bic¡ón del or¡g¡nal presentado para

la autenticac¡ón por el fedatario.
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Que, la D¡rección Regional de la Producción San Martín es el Órgano de Línea de
la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo Económico del Gobierno Reg¡onal san Martín responsable de formular,
adecuar, ¡mplementar, mon¡torear y evaluar el cumpl¡m¡ento de las políticas públicas del sector en mater¡a
de lndustr¡a, Pesca y Acuicultura en el ámb¡to reg¡onal. Para tal efecto, se encarga de d¡rigir, eiecutar,
superv¡sar, coordinar, adm¡nistrar y controlar los procesos técnicos vinculados con dichas mater¡as en el

departamento, conforme a las d¡sposiciones establec¡das en la Gerenc¡a Regional de Desarrollo Económico,
en el ámbito regional y todas sus ¡nstancias que conforman su estructura orgán¡ca actúan en forma conjunta
y articulada, aplicando mecanismos de coordinación, superv¡sión y segu¡m¡ento de sus actividades;
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Que, sobre la potestad adm¡nistrativa para autenticar actos prop¡os, el Artículo
139 del c¡tado dispos¡t¡vo normat¡vo señala que: "l-a facultad para realizar autent¡cac¡ones atribu¡das a los
fedatar¡os no afecta la potestad adm¡n¡strat¡va de las autor¡dades para dar fe de la autenticidad de los
documentos que ellos mismos hayan emit¡do";

Que, med¡ante Memorando N' 015-2025-GRSM/DIREPRO, de fecha 06 de enero
de 2025, el Despacho D¡rectoral, sol¡cita Acto Resolut¡vo sobre actual¡zac¡ón de fedatar¡os
y, mediante Nota N' 005-2025-GRSM/DIREPRO/AL, la of¡c¡na de Asesoría Legal da respuesta a Io solicitado;

SE RESUETVE:

lnrfcUtO pnturnO. DESIGNAR, a la Sra. Elsa Mirian Méndez Alfaro como
fedataria t¡tular, asimismo a la Sra. Clar¡ta Villacorta Hernández, como fedatario alterno de la Sede de la

Direcc¡ón Ret¡onal de la Producc¡ón san Martín, y a las servidoras, sra. Leandra Córdova zamora y sra. Nelva
P¡zarro Gonzales, como fedatarlas alternas de la Direcc¡ón Sub Reglonal de la Producc¡ón Balo Mayo, por el

per¡odo de (01) un año, vigente desde el día s¡gu¡ente de la not¡f¡cac¡ón de la presente resoluc¡ón.

aRrfculo sEGUNDo. DEJAR stN EFEcfo ,la Resolución Directoral Regional N"

80-2024-GRsM/DlREPRo, de fecha 01 de abr¡l de 2024 y cualqu¡er otra d¡spos¡c¡ón que se oponga a la
presente resoluc¡ón.

ARlcUtO cuARfO. EI{GARGAR al responsable de la elaboración y actualización
del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publicación de la presente Resolúción D¡rectoral
Regional.

Regístrese, comuníquese y Archívese,
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Que, mediante Resolución D¡rectoral Regional N" 80-2024-GRSM/DIREPRO, de
fecha 01 de abr¡l de 2024, donde se DESIGNA, a la lng. Yacqueline Reategu¡ Serveleon como fedatar¡a titular,
asimismo al CPC. Manuel Aníbal del Agu¡la Rocha, como fedatar¡o alterno de la Sede de la D¡recclón Reg¡onal
de la Producc¡ón San Martfn, y a las servidoras, Sra. Leandra Córdova zamora y sra. Nelva P¡zarro Gonzales,
como fedatar¡as alternas de la Direcc¡ón Sub Regional de la Producc¡ón Ba¡o Mayo;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades conferidas de
conformidad con las Resoluciones Eiecut¡vas Reg¡onales Ne 209-2024-GRSM/GR, estando a lo informado y
con la visación de la Un¡dad de Personal, la Of¡cina de Gestión Adm¡n¡strativa y Asesoría Legal;

amfculo rrnc¡no, ENCARGAR a secretaría de esta Dirección Regional notificar
copia fedateada de la presente Resolución a la Gerenc¡a Regionalde Desarrollo Económico, a los interesados,
Unidad de Personal, Of¡cina de Gestión Administrat¡va y Asesoría Legal, para conocimiento y fines.
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